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Puel·to de ALlc<"nte TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1.1 ANTECEDENTES 

La Junta del Puerto de Alicante fmalizó la redacción del Plan Especial del Puerto en agosto de 

1.989, aprobándose definitivamente el 4 de diciembre de 1.992. Este Plan Especial es el instrumento 

de ordenación señalado en el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Alicante 

(P.G.M.O.U.) actualmente vigente (aprobado definitivamente el 27 de marzo de 1.987) para 

desarrollar 10 previsto en la Operación Integrada/3-Puerto (OI/3-Puerto), cuyo objetivo principal es 

"compatibilizar el desarrollo y funcionamiento del Puerto" con "su emplazamiento en una situación 

estratégica de la ciudad". 

En marzo de 1.998 se redactó la Modificación del Plan Especial del Puerto de Alicante-Sector 

6 que fue aprobada por resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes con 

fecha 21 de mayo de 1.998, publicada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana el 17 de julio 

de 1.998. 

Transcurrido el trámite de aprobación definitiva de esta Modificación se refundió en un solo 

texto la Normativa del Plan Especial con las modificaciones de ordenanzas y usos correspondientes al 

sector 6. 

Posteriormente en diciembre del 2000, se redactó la Segunda Modificación del Plan Especial 

del Puerto de Alicante aprobada por resolución del Conseller de Obras públ~.rtJrbanismo y 

Transportes con fecha 21 de junio de 2001 , publicada en el Diario Oficial de la qtí~ralitat Valenciana 

el 13 de noviembre de 2001. f 
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Puerto do:- Alicante TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

La Tercera Modificación Puntual del Plan Especial del Puerto de Alicante se inicia en el año 

2003 con la adjudicación de las obras de construcción y explotación de la Ampliación del Puerto. (Se 

adjunta copia de la carta al Presidente de Puertos del Estado "Anejo 2"). 

La Tercera Modificación Puntual supone únicamente la extensión de la ordenación urbanística 

vigente al espacio fisico de la Ampliación del Puerto, siguiendo con el criterio establecido en las 

modificaciones anteriores habidas dentro de la sujeción de la legislación medioambiental. 

La construcción y explotación de las obras de la Ampliación del Puerto otorgadas en fecha 23 

de Junio de 2003 cuentan con Declaración de Impacto Ambiental (D.l.A.), publicada mediante 

Resolución de 4 de febrero de 2003, cuya copia se adjunta en el Anejo 2. 

1.2 OBJETO DE LA MODIFICACiÓN 

El objeto de esta Tercera Modificación Puntual es resolver un aspecto muy concreto del Plan 

Especial vigente. En este sentido se pretende adecuar algunos de los criterios que constituyen las 

determinaciones reguladoras de ordenación, edificación y usos para permitir la ampliación a 

desarrollar en el Puerto. 

Una vez adjudicada la construcción y explotación de la ampliación del Puerto de Alicante, 

donde se prevé finalizar las obras en el año 2007 y dado que el proceso de comercialización de los 

terrenos en construcción ha de comenzar antes de la finalización de las obras, es necesario ampliar el 

ámbito de la "OV3 Puerto" por delante del dique de la dársena pesquera para recoger los terrenos de 

dominio público portuario incluidos en la zona de servicio del Puerto, ganados al mar consecuencia de 

la ejecución de las obras de la ampliación del Puerto, lo que permitiría la cor:¡:ectai'egulación 

urbanistica de los mismos. 
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Pue¡'lo de Allc", n le TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

A su vez se ha redactado el preceptivo Expediente de Homologación consecuencia de la 

modificación del ámbito de la 01/ 3. Se acompaña a título informativo algunos planos de detalle de las 

actuaciones propuestas. 

Cuando se aprueben definitivamente las modificaciones puntuales, se redactará el documento 

de refundición a que hace referencia el artO 79 del Reglamento de Planeamiento de la Comunidad 

Valenciana que desarrolla la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. 

A continuación, se recogen y desarrollan los puntos objeto de la presente modificación. 

1.3 AMPLIACiÓN DEL PUERTO. MUELLES 19, 21, 23 Y 25. 

1.3.1 Antecedentes 

La Autoridad Portuaria de Alicante está actualmente ejecutando la ampliación de sus 

instalaciones portuarias. Dicha actuación tiene por objeto la creación de una nueva Dársena Oeste 

mediante la construcción de los muelles denominados 19, 21, 23 Y 25 con sus explanadas 

correspondientes y con el consiguiente abrigo necesario para su correcta explotación portuaria. A esta 

nueva dársena se trasladarían tanto las instalaciones de cemento, situadas en el muelle 14, así como el 

tráfico de pasajeros que actualmente existe en el muelle nO 10 y en general todas las susceptibles de 

alterar el tráfico y las condiciones del entorno del centro urbano. 

La nueva Dársena Oeste deberá acoger una terminal polivalente donde, además de quedar 

cubiertas las necesidades actuales y futuras de los cementeros, se posibilitará la carga, descarga y 

manipulación de graneles, tráfico mixto de pasaje y carga y mercancía general. 
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TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

Con fecha de julio de 200 I se presentó ante la Autoridad Portuaria de Alicante una solicitud 

de concesión por parte de la UTE formada por OHL y Boluda que incluía el Anteproyecto de los 

Muelles 19 y 21 Y Dique de Protección Provisional en el Puerto de Alicante. En la solución propuesta 

se incluía el muelle nO 19 de 400 m de longitud con calado de 14 m y perpendicular a éste, el muelle nO 

21 de 300 m y del mismo calado. En la esquina de unión de ambos muelles se ejecutaría un tacón 

doble Ro-Ro. En el extremo del muelle nO 19, paralelo al nO 21 se disponía un muelle-dique de 

protección, así como el inicio del futuro muelle nO 17, en una longitud de 202,65 m. Asimismo se 

preveía la creación de un recinto de vertido en la zona sur de la dársena con una superficie de 174.548 

m2, limitado por un caballón con diferentes mantos de protección. 

El 5 de septiembre de 2001 se hace público el concurso para la redacción del proyecto, y el 4 

de octubre de 2001 se adjudica a SENER, Ingeniería y Sistemas S.A. el contrato de "Asistencia 

Técnica para la redacción del proyecto de construcción de los nuevos muelles 19 y 21 Y del dique de 

abrigo provisional en el Puerto de Alicante". 

Para la creación de los nuevos muelles que suponen la ampliación del Puerto de Alicante, se 

optó por la creación de una nueva dársena, exterior y al Sur del puerto actual, que proporciona el 

suficiente espejo de agua abrigada, líneas de atraque y servicios al buque, y que satisface los actuales 

requerimientos del comercio marítimo, tanto de mercancías como de pasajeros. 

La configuración de la nueva dársena se ha determinado en base a un completo estudio de 

alternativas en el cual se han analizado tanto las diversas tipologías de infraestructuras de abrigo y 

atraque, como la disposición en planta y alzado de las mismas. El resultado fmal supone la más idónea 

de las opciones de ampliación barajadas por su elevado nivel de cumplimiento de los requisitos de 

diseño establecidos y por su menor impacto ambiental sobre la ciudad de Alicante. 

El resultado final del proceso de diseño de la ampliación del Puerto de Alicante supone una 

nueva dársena abrigada por un dique de principal y un contradique, ambos de tipol gía en talud, y por 
/ 

un martillo de tipología vertical. 
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En el recinto que definen estos elementos de abrigo, se proyecta la construcción de un muelle 

de tipología vertical a base de cajones de hormigón armado dispuestos según dos alineaciones 

perpendiculares entre sí y que servirá de contención al relleno de las explanadas que conformarán la 

ampliación del puerto. 

Finalmente, y a modo de primera fase del muelle adosado al dique principal, se ejecutará un 

recinto de vertido mediante caballones de tipología en talud, y que se rellenará con material 

procedente del dragado del interior de la dársena. 

1.3.2 Justificación 

La nucva dársena ubicada en la zona sur del Puerto, actualmente en construcción, comprende 

una gran terminal marítima en concesión formada por los muelles 19, 21, 23 y 25. En ella se podrán 

desarrollar operaciones de todo tipo de tráficos, siendo considerada en su conjunto como una terminal 

de pasajeros y manipulación de mercancías destinada a realizar la transferencia entre modos de 

transporte o tránsito maritimo. 

A la vista de lo expuesto, siendo la orientación de esta nueva dársena marcadamente 

polivalente, es imprescindible que las determinaciones urbanísticas que se establezcan sean 

suficientemente generosas para no coartar el desarrollo del Puerto y versátiles para no entorpecer las 

actividades especificas que en ella se desarrollarán. 
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1.3.3 Propuesta 

La propuesta para la ordenación de esta zona consiste en definir dos tipologías bien 

diferenciadas en cuanto al uso previsto de la terminal. Así, se prevé destinar una parte de la superficie 

a una terminal de mercancías en general y otra a una terminal de pasajeros. Más concretamente, la 

terminal de pasajeros se ubicaría en la dársena formada por los muelle 25 y 23, mientras que la 

terminal de mercancías en general se ubicaría en la dársena formada por los muelles 19 y 21 Y 21 Y 23. 

Por tanto, el muelle 23 podría tener indistintamente cualquiera de los usos comentados anteriormente 

(pasajeros o mercancías). 

El uso hostelero de los muelles 23 y 25 estará vinculado únicamente a la ubicación definitiva 

de la Terminal Marítima y así se recoge en las ordenanzas. 

Las ordenanzas y usos aplicables a cada una de las zonas descritas anteriormente se detallan a 

continuación. 

1.3.4 Tramitación procedente 

La iniciativa para formular una tercera modificación del Plan Especial del Puerto de Alicante y 

Expediente de Homologación Anexo, y por tanto su aprobación inicial y provisional, corresponde a la 

Autoridad Portuaria de Alicante, que está legitimada para ello en virtud de lo establecido en la Ley 

27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 

621997, de 26 de diciembre y Ley 48/2003, de 26 de noviembre de Régimen Económico y Prestación 

de Servicios de Interés General. 

/~ 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 6/1994, de 15,de no~iembre, 

Reguladora de la Actividad Urbanística, la aprobación definitiva corresponderá a la ConseIleria de 

Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana. 
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TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

2. ORDENANZAS, USOS PROPUESTOS Y CONDICIONES PARA LA 

EXPLOTACiÓN. 

2.1.1 Ordenanzas propuestas 

ORDI ·.NJ\NIJ\S 1\ I'I.ICI\BI.I.S 1\1 1'1 I\N l· SI'I:CII\I DI' I 1'1 11, R I () DI: 1\1 ICI\N 11' . 

CONDIClONI:S (il ·.N I RI\I.I.S . 

CONCEPTOS TERMINAL DE PASAJEROS. 

SUPERFICIE -
OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 100% 

Sobre rasante 80% 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 

En sótano 100% 

Sobre rasante 1,20 m2/m2 

ALTURAS MAXlMAS 

En sótano 0,8m a intradós 

Sobre rasante 12 m 

NUMERO DE PLANTAS PB+3 

RETRANQUEOS 

A linderos 10m 

A cantiles lO m 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS 6m 

USO PRINCIPAL Industrial. Dotacional servicios terciarios 

TIPOLOGlA Abierta 

CONDICIONES ESTETICAS Según arto 161 y 162 del PGOM 

PLAZAS DE APARCAMIENTO -
OBSERVACIONES Se exceptúan de los límites de altura y ntuñerQ ae plantas 

BlI-i #j: I #j t' 

las instalaciones técnicas que se requiriesen para el 
ejercicio de la actividad que podrán superar los 
parámetros indicados en lo que fuere necesario. 
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Of{DLNAN/AS AI'I ICABI.I ·S Al. 1'1 AN I.SI'I CIAI DI ·I I'IIJ R I () DI Al ICAN II . 

CONOICIONI S (jl ·N I RAI I S. 

CONCEPTOS 

SUPERFICIE 

OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 

Sobre rasante 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 

En sótano 

Sobre rasante 

ALTURAS MAXlMAS 

En sótano 

Sobre rasante 

NUMERO DE PLANTAS 

RETRANQUEOS 

A linderos 

A espaldón dique principal 

A cantiles 

SEPARACJON ENTRE EDIFICIOS 

USO PRINCIPAL 

TIPOLOGIA 

CONDICIONES ESTETICAS 

PLAZAS DE APARCAMIENTO 

OBSERVACIONES 

TERMINAL DE MERCANClAS. 

-

100% 

80% 

100% 

1,20 m'/m' 

0,8 m a intradós 

12 ro 

PB+I (**) 

10m 

25m 

15 m (*) 

6m 

Industria de almacenaje permitido en las Al, grado ¡", 

nivel B del PGMO. 

Abierta 

Según arto 16 l Y 162 del PGOM 

-
Se exceptúan de los límites de alturas y número de 
plantas de las instalaciones técnicas y de almacenaje que 
se requiriesen para el ejercicio de la actividad, que 
podrán superar los parámetros indicados en lo que fuere 
necesario. 
(*) Se exceptúan las instalaciones especiales previa 

justificación de la explotación del muelle. 

(**) Permitiéndose nayas para instalacj¡lnes- diversas no 

superándose la altura máxima permitíaa de 12 metros. 

\ 
\ 
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2.1. 2 Usos propuestos 

liSOS PROPlIES ros. 

AMPLIACIÓN PUERTO. TERMINAL DE PASAJEROS 

Muelles 23 y 25. 

• INDUSTRIALES. Logísticos y de almacenaje. 

• COMERCIAL VINCULADO A LA TERMINAL DE PASAJEROS. Todo tipo de 
actividad comercial, pequeño comercio, mediano comercio y supermercado defInido 
así en el arto 95 del POMO. 

• OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la actividad 
portuaria. 

• HOSTELEROS. En cualquiera de sus tipos. Quedando vinculado únicamente a la 
ubicación defmitiva de la Terminal Marítima. 

• ESTACIONAMIENTOS. En semisótano, en altura y en superftcie. 

USOS PROPUESTOS. 

AMPLIACIÓN PUERTO. TERMINAL DE MERCANCÍAS. 

Muelles 19, 21 Y 23. 

• PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. Según viene defInido en las Ordenanzas del POMO 
(Art.97). 

• ALMACENAJE Y COMERCIO MAYORISTA. Según viene defInido en las 
Ordenanzas del POMO (Art. 97). 

• TALLERES DE REPARACIÓN. Según viene definido en las Ordenanzas del POMO 
(Art.97). 

• PRODUCCIÓN ARTESANAL. Según viene defInido en las Ordenanzas del POMO 

• 
(Art. 97). 

ESTACIONAMIENTO. En semisótano, en altura y en superfIcie. 
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Puerto de Allcanle TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

2. 1.3 Condiciones que deberá cumplir el concesionario en el caso de la necesidad de 

parcelación de distintos tipos de tráfico 

1. Condiciones generales de explotación: 

1.1. Sistema viario con capacidad adecuada para dar servicio a los usuarios. 

1.2. Red de ferrocarriles con capacidad adecuada para dar servicio a los usuarios. 

1.3. Espacio de reserva para servicios portuarios (Estación de transformación, ecoparque, 

instalaciones fiscales de seguridad, protección, medioambientales, etc.). 

2. Zona operativa en el cantil del muelle de ancho a justificar en el caso de uso común de 

muelles. 

3. En el caso de uso exclusivo de muelles o parte de muelles, deberá justificarse la 

accesibilidad a los mismos. 

4. Solicitud de autorización defmitiva a la Autoridad Portuaria de Alicante mediante la 

presentación de un proyecto básico que contemple, entre otros, los siguientes puntos: 

4.1 . Plano de defmición de la parcelación. 

4.2. Redes técnicas. 

4.3 . Seguridad y control de accesos. 

~ l. , 

" , 
'" 
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2.1.4 Condiciones estéticas. 

Todos los elementos técnicos tales como silos, moliendas, depósitos cubiertos, tanques 

de graneles, etc., que superen las alturas máximas establecidas en razón de su funcionalidad, 

deberán incluir en su proyecto un apartado específico con determinaciones paisajísticas, 

arquitectónicas y estéticas para su integración en el entorno. 

Estas determinaciones serán detalladas en cuanto a texturas, colores, materiales y otros 

aspectos que garanticen la durabilidad de la obra ante el ambiente marino y, en su caso, las 

condiciones de mantenimiento. 

, , 
I 
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Ilmo. Sr. D. Mariano Navas Outiém:.: 
Presidente del Ente Público Puertos del Estarlo 
Avda. del P0rten6n, I O 
28042 MADRID 

Puerto de Alicante 
~ 

Abtoridad Portuaria de Alkante 
Muelle ~ PlYlib1l1!.. 11 
O~I AUCANTE 

AUTO .... O~O PORílJARaA 
ALICANTE 

REGISTRQGENERAL 

2 1 DIC. 21JOIt 
N" \391\¡ 

SALIDA 

Ref.:IC 

Alicante, 23 de diciembre de 2004 

ASUNTO: INfORME SOBRE LA SITIJACIÓN ACTUAL DEL PLAN ESPECIAL Y 
EL PLAN DE UTILIZACiÓN DE ESPACIOS POR11JARIOS DEL 
PUERTO DE ALICANTE 

Estimado Presidente: 

En contestación al escrito recibido en esta Autoridad Portuaria sobre el asunto de 
referencia se infonna que en junio de 2003, D mJz de la adjudicaci6n dcl ooncurllO abierto 
para la ejecución de las obras comprendidas en el "Proyecto CODstructivo de la AmplillCión 
del Puerto de Alicante", esta Entidad inició la fannulación de la Tercera Modificooión 
Puntual del Plan Especial del Puerto de Alicante con el objeto de definir las ordC!UlllZ8S 
urbanísticas y usos de las construcciones que se ejecuten en el ámbito de la ampli.ao::ión as! 
como su conexión con los sisICmas gcm,r.dl:!) de tnmsportes t=tres. 

Actualmente se continúa cstudi8/ldo el futuro trazado de viales y red~ ferroviarias 
en la zona portuaria de la ampliación as! como su conexión con las redes de ttansporte 
terrestre previstos en el Plan General Municipal de Ordenaci6n UrbWlll de Alicante. 

El vigente Plan Especial del Puerto d\: Alicantc se aprobó definitivamente el 4 de 
diciembre de 1992. PostcIÍormente se han aprobado dns Modificaciones Puntuales del Plan 
Pspecial, la Primera con fecha 21 de mayo de 1998, y la Segunda con fecllas 21 de junio de 
2001 y 11 de marzo de 2002. 

El Consejo de Administroción de esto Autoridad Portuaria, en ~ión celebrada el 
17 de diciembre de 2004, aromó autori2ar la tramitación del Plan de Usos de los Espacios 
Portuarios de ~ puerto y simultáneamente Ja: contratación de una asistencia técnica para 
la revisión del Plan Especial del Puerto, sin perjuicio de que se siga la tramitación de la 
Tercera Modificación -:--

/ 

,r 
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Illlcim ¡va ('¡\'jca d e AJbacete en favor del truzado Sur del AVE pr('scnta 

va rias alegaciones, dl'stacando que los resullados del estudio de impaelo 
unbiclIlal aconsejan el corredor Sur ti opción C. desaconscjamlo las alter
nativas A y O por su Impacto ambiental crítico, asf como las soluciones 
D y E qut> au mentan s ignificativamente el impacto global con respeClo 
a la C. Proponen estudiar las comunicaciones de Toledo CO II Madrid y 
AJbacclc. vCI\t.<\ja pot.encial de la soludón C. Destaca la incidC' llcia del 
trazado O en la rib('ra del río Jüc<'u. Incluye numerosas a legaciones de 
particulares apoyando el 1 razado sur d el AVE. 

La mayol' parte d(' las a legaciones de panu.::ularcs se centran en la 
conven iencia C!(' 1<1 opción e o de las opdunes que pasHII por Cuenca 
CA y 1» ). La mayor parle tic alegaciones a favor de la a lt ernati va ~ur se 
{"analizan a través de Inicialiva Cívica d(' Albacct.e. cx isUendo además 
d(' (' 1Ia, .. olras 113 alcgac'iones en la misma línea. A favor d(' las opciones 
A, O o ambas (al paso por Cuenca) se presenlan cerca de 17.500 alegaciones, 
canalizadas a través de distinlas vias. Asimismo, 8.928 alegaciones ..::on
sid('ran que cxistCIl anomalías en el estud io informativo. como cülculos 
incorrectos dC' ti('mpos de viaje, de demanda o capLación de viaje ros o 
pr('supu('starios. que peljudican a las alternativas que pasan por Cuenca 
cn favor de la so lución Sur o C. En 26 alegaciones se señahl la afccción 
de la opción e a humedales proLegidos. 

3692 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 200.9, ele la Serreln/'[a 
Geueral de Medio Ambiente, po,- w que se formula /Jeda· 
"oci6/1 de hnpoctoA mbiellLalsobre el /JI·o!j(·('to "Ampliru' ión 
del. Puerto de Illical"l,le-. de la Autoridad Po,.tuo ,-ill ele I \l.i
ccwl('. 

~:I Real Decreto Legislativo 1302/ 1986, dc 28 de j unio, de E\'aluadón 
de Impacto Am biental , modificado po r la Ley 6/2001 , de 8 de mayo, y 
su Reglam clILo de C'jecución, aprobado por el Real OccrcLO 11 31/ to88. 
de 30 d(' septiembre, cswblecc ll la obligación cle formu lar Declaración 
de Impacto Ambiell1al con carácter previo a la resolución ad ministrativa 
que se adopLC' para la rea li zación o, en su {'aso, autorización de la obra. 
insla lación o actividad de las comprendidas en los allCXOS a las citadas 
disposicion('s. 

De aruNdo COIl lo establecido en el Real Decreto 695/ 2000, de 12 de 
mayo , y ('n el Real ()ecreto 1415/ 2000, de 2 1 de julio, modificado por 
el R('al Decreto 376/200 1, de 6 de a bril. por los que se estab lece la estru("lura 
orgánic<1 básic .. \ y la at.ribución de competencias del Minislerio de Medio 
Ambiente, corresponde a la Secretaria General de Medio Ambiente la ror
mul¡¡ción de las Dt.'claraciollcs de Impacto AmbIental de com pcLCncia esta
w l, reguladas por la legislación vigente. 

AJ objeto de inidar el procedi miento de Evaluación de Impaclo Ambi <,n
ta l. el ~; nte Público Puertos de l Estado. de acuerdo con lo dispuesto en 
el a n iculo 1:3 del HeglamenLO aLU,es cilado. remitió la memoria resumen 
del proyecto .. Creac ión de los muelles 19 y 21 Y del dique de abrigo pro· 
v i siollal~ a la lJir('l,;ción General de C'.alidad y Eva luación Ambient.al , siendo 
: ecibi ela por ésta con fccha 2 de nO\'iemb re de 200 l . 

Hct'ibicla la refe rid¡¡ memoria J"t'sumen, la Dirección General de Calidad 
y E\'alua ('j(¡ n Ambiental consu ltó precepLÍvamente a 1<1 Di rección Ge neral 
de Conservnción de la Naturaleza y aJ órgano ambiental de la Generalitat 
Val<'!lciana. <lsí como ta mbién a ot¡'as administraciones. a!:iotiaciones y 
o rga nismus prcvisiblemelllc intere5<lClos. sob re el impacto ambiental del 
proyecLO. 

En virLU d tlel a rt ículo 14 del Rt.'glamelllo, con fecha 25 de mar/;o de 
2002. la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental trasladó 
a la Autoridad Port.uaria de Alkant.e las respuestas rec ibidas. 

La relación de organismos consultados. así como una !:iÍlllesl::; de las 
respuesUts r('cibidas. se re("o~e en el anexo l. 

Posteriormellle rueron elaborados por la Allloridad Portuaria de AIi
('~ Ill(> el Estu(lio d(' Impacto Ambient.al yel AnteproyeClo C:ol1~Lf1 H'tivo 
dd proyecto -Ampliación del puerto de Alicante- en los que se introduje ron 
df'nas modificaciones respecto del proyecto .Creación de los muelles 19 
y 2 1 y del dique de abrigo provis¡onal~ pl'esenuldo e n la memori.\ resu men. 
Ambos documentos fueron sometidos corijul\lamente a tnímíte de infor
mación públic;l, media nte an uncio que se publicó en el . 1301cLin Ofidal 
del Estado- número 184. de fecha 2 de agosto de 2002, en cumplimienLo 
de lo establecido ('n el arlí('ulo 15 del Reglamento. Asi mismo, se publicaron 
sendos anuncios en dia rios locales de AJicante. con fechas 3 y G ele agosto 
respectivamente. 

Ln.S modificaciones citadas consisten, bás icanlt.'nt e, en la const.rucción 
.; un ('on tradiquc , un ¡"('dnlo de vertido ydos duques de alba, no previstos 

ante riormente. el ('am bio de alineación de los muelles I!) Y 21 y el a umenLO 
de la lo ngitud dI' los mismos y la modificación de la alineación y tipologia 

constructivn del dique de abrigo. osi como el UUlllcnLO rle su longitud en 
casi el doble, d~ando con ello de tener el carácte r provisional que se 
le atribuia en la memona resun1('n . Así mismo, el volumen de dragado 
es del ordE'n de un 25 por JOO mayor. Dado que todas estas modifi caciones 
han sido convenientemente estudiada::; en el Estudio de Impacto AmbienLal. 
Que se han t.enido en cuenta en el mismo las recomendaciones y suge rencias 
indit:adas en las conteswciones a la memoria resumen y que la ubicación 
del proyecto no ha cambiaclo substancia lmen te, esta Secretaría General. 
considera flue , pese el las modific'aciones introducidas, las consultas rea
li zadas sobre el proyf'ct.o .Creación de los muelles 19 y 2 1 y del d ique 
de abrigo provisional. son perfectamente extrapolables al proyecto .Am
pliación del puerto d{' Ali cante_ objeto (1<, la present.e Declaración de Impac
toAmbicnml. 

Conforme al artícu lo 16 del Ih'glamento, con fecha 21 de octubrc (!{' 

2002, el Ente Público Pu('rtos del Estado remitió a la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente complel.O. consisLcllle 
en el Ant.eproyecto Constructivo. el ~;slu d io de Impacto Ambiental y ('1 
resulLado del trámitt.' d(' Información I'úb li ca. 

Las caracteristicas de I¡¡s principales ~t("t.Uac i ones contempladas en la 
so lución definitiva del proyecto Ampliación del puerto de Alicante se resu
men en el anexo n lie esta Reso lución. 

Los aspcctos nuís dt.'stacado~ del EstudiO de Impacto Ambiental. así 
{'omo las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambient.ll. se recogen en el anexo III. 

Duranle el per íodo de Información Pública no se presentó ninguna 
alegación. 

En consecuencia, la Secreta ría General de Medio Ambiente, en el ejer
cicio de las aLribuciones confe ridas por el Ueal Decreto Lcgis lati\-'o 
1302/ 1986, de 28 de junio, de E\"aluación oe Impacto Am biental. modif"¡cado 
por la Ley 6/ 2001 , de 8 de mayo, y los arl iculos 4.2 , 16.1 Y 18 de su 
Reglamento de ejecución, aprobado po r Real Decreto 1131/ 1988, de 30 
de septiembre, rormu la . a los solos efC'c tos ambienta les, la s iguiente Decla
ración de Impacl.O Ambient.a l sob re el proyecto Ampliación del pllelto 
de Alicante, de la Autoridad Portuaria de AlicallLe. 

Oeclaració n de Impacto Ambiental 

Examinada la dO('umentación relnJtida se considera que el proyccl"o 
Ampliación elel puerto de Alicante- es ambientalmenLe viable, cumpliendo 
las siguientelj {~onrli('iones: 

l . Relleno de explanadas. Materiales de cantera . 

Previamenl"e al inicio de los rellenos deberán haberse completado los 
cienes perimet.rales de la futura explanada y del recinto de vertido, así 
m mo los cierres provis ionales previstos en el proyecto. Dichos cierres 
dcben.ín evi tar, en la medida de lo posible, la fuga de material fino, por 
lo que el núcleo de to(\o uno d e los cierres en ta. lud tendrá unas cu rac· 
tel"Ís ticas geotécnicas que le con li el"<1ll la suf"¡cienl.e impermeab ilidad para 
rete ner este tipo de materiales y lasjufHas entre los cajones que conforman 
los muelles nú me ros 19 y 2 1 deberán scllarse antes del inirio de los rel lenos. 
En caso de que por las caractNíslicas del lodo 11110 o del tipo rle sellado 
de los cajones, se prevea que pueden existir fugas de material fino que 
enlurbien signillcali vame nle las aguas del LlC .. Isla de Tabarra_, se dis
pondrán láminas dc geotex t il en el Lrasdosado de estos cierres cuyo t..'lmaño 
de poro se rá, al menos, de 150 micras. 

Dado que una blle lHl parte de los rellenos se va a realizar por medios 
hidráulicos, se di spondrá n los aliviaderos que se estimc preciso. en función 
del caudal Hponado, con objeto de e\'acuar el agua sob ra lile. Dichos aJi
viarl eros se colocarán de wl forma que los tiempos de detención en el 
interior de los recintos formados sean los mayores posibles, ravo reciendo 
así la máxima decantación de los sólidos vertidos. 

El resto de materiales necesanos para los rell enos y para la cons
trul,;ción de las demás infraes truCllJr<IS proyectadas (todo-uno. escollera 
y áridos para hormigón ) pro<'ederán de cant.eras en funtionamielll.o debi
damenr.e autorizadas. La apertura de nuevas canteras, si ello fuese nece
sa rio, pa ra la obtención de material~n¡lIucción , se llevará a cabo 
contando con los permisos y allt~a('iones dctcnnini;ldos por los órganos 
competen tes de la Generalililt Va'1'encianll. .. 

2. Dinámica lito ral. Play ... d.e :;3 11 Gabriel y conductión-aliv iadero de 
la EDAR. 1 , 

Según se indica en el pun ó"4.4 de la memoria del) sludio de impacto 
ambiental y, má..c; concretamente, en su :.mejo J .Estudiode dinámica ¡¡tol'al-, 
la const.rucción de la obra proyecw.da no supondrá una afección signi
ficat,,"a sobre las playas del Carabass1.-de .A·renales del Sol. e1el AJLlet 
y del Saladar, por encon trars(, demasiado al sur de la actuación. Sin embar-
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go, In playa denominada en el estudio .San Gabriel ., s ituada inmediata
melllc a l sur tlel barranco de las Ovejas y justo enfrcme de la barriada 
lel mismo nombre. sufriría una fuerte acreción si existe suficiente aporte 

de arenas. Dicha uc recióll, en caso de producirse, podría llegar a aterrar 
la desembocadura del barranco de las Ovejas y la bocana de la dársena 
pesquera. 

Con objeto de e\'aluar la int.ensidad de esta afección. se realizará una 
batimetría inicial ele detalle mediante la que se defina la l:ontiguración 
en planLa y e l pert1l aClual de la playa de San Gabriel. Una vez finalizado 
el dique de abrigo. se realizarán los controles baLimetricos señalados en 
el programa de vigilancia ambiental especificado en la condición 8 de 
la presente declaración. Si, como consecuencia de estos contro les, se cons
tatara ulla acrecióu significativa de la playa de San Gabriel , tanto en planta 
I..:omo en perfil , se deberá realizar un proyect.o de trasvase de arenas similar 
al lndicado en eJ unt:,;o 1 del estudio de impacto ambienta1. Dicho proyecto 
deberá contar eOIl la aprobación de la Dirección General de Costas. En 
cualquier caso, si se llegara a detectar el alerramiellto de la desembocadura 
del barranco de la Ovejas en tal medilla que se redujera significati vamente 
su secdón Ilidráulica, se procedería, de forma inmediat'l , al dragado de 
dicha zona, dado el r(-gimen torrencial de la cuenca de dicho barranco. 
0('1 mismo modo, si se detecUlra e l aterramiento (por causas at.rihuibles 
al proyecto) de la zona de difusores de la conducción-aliviadero de la 
EDAR . Hincón de León_ se procedería de igual forma. 

3. Afección al Lugar de Importancia Comunitaria eLle) _Isla de Tabar-

Aunque las obrils proyectadas, junto con las medidas correclorilS pro
puestas, no suponen ninguna afecl'ión a los valores ecológicos del LlC 
- Isla de l'abarca», se recomienda que se tomen las medidas y se realicen 
los cont roles citados a cont.inuación: 

En el an~o . Planos- (planos 17 a 21 , ambos indusive), del est.udio 
de impacto ambient.al , se obselva que el talud del mOITO del dique de 
abrigo sobrepasa el limite del LlC en ulla extensiÓn pequeila pero no cuan
ti neada. Dado que se trilla de un luibitm prioritario esta ocupación no 
debería llevarse a rabo , por lo que, en el proyecto const ructivo, el dique 
de abrigo deberá diseilarse de tal forma que la parte m.ls exterior de 
la base del ta lud quede retranqueada del límite de dicho LIC. La longilud 
(distancia) de este retranqueo será suficiente como para asegurar que 
no se invade e l de l LIC. No se t.:onsidera ne<.:esa rio establecer una banda 
de protección elllre el LlC y la base del talud del dique, dada la inexistencia 
de praderas de Posidonia oceánica en ésta zona y el tipo de malerial 
que conforma dicho talud. 

Por otra paJ1:e, en previsión de que se a lcancen altos valores de turbidez 
en las aguas marítimas del LlC como consecuencia de las operaciones 
de drag¡¡do, o de cualquier olra que pueda generar altos niveles de turb idez. 
se deberá di sponer de las (.:()I1.i nas o pantallas antiturbidez indicadas en 
el capítulo 9 del estudio de impacto ambiental. Dichas cortinas deberán 
tener una longitud y profundidad y una altura de notaclores, que sean 
sul1dentes para retcner dentro de la dársena la mayoría de los sólidos 

n suspens ión , y los paños de geotext.il deberán estar cosidos entre sí. 
ba utitización de dichas corLinas queda supedilada a los controles que 
se realicen durante el programa de vigilanc: ia ambíental seii.alado en la 
('oudición 8. 

4. Planificación de las obras. 

Conforme se indiC¡l en el capítulo 9 del estudio de impacto ambiental, 
las distintas actuaciones del proyecto se planificnrán con objeto de J·espetar 
las épocas de mayor frag ilidad ecológica y de mili7 .. ación de l caladero. 
Dado que el mayor impacto previ sible sobre eSlOS aspeetos ambieHla les 
y sodoecunómkos es el aumento de turbidez de las aguas, las operaciones 
de dragado, sob re todo de la dársena y del canal de acceso, se realizanln 
preferentemente de junio a noviembre. También se tendrá n en cueH1.a la 
dirección e imellsidad de las corrientes durante estas operaciones, de 
tal forma que cl1~U1d o éstas sean supeJiores a un nudo y en dirección 
al L1C, se utilicen las cortinas amitl.lrbielez indicadas en la condición ante
rior. Si ello no es posible. deberán suspenderse las ope raciones de dragado. 
siempre y cuando se superen los valor('s de I"urbidez rljados en la con
dición 8. 

5. Huidos e iluminación. 

Anles del inicio de las obras deberá I"cGllizarse ulla campaña de medición 
del ruido en las inmedincioncs de las viviendas más cerranas a la actuación. 
Para la elet.:dón del punto de medida se t.endrá en cuenta. además de 

cercanía a la actuación, la proximidad a la ruta seguida por el t.ren 
¿ camiones, en especial la existencia de cruces, rotondas o semáforos. 

Por otra parte, aunque no se espe ri;l contaminación luminosa signi
fj('ativ3. CI1 las viviendas más ce rcanas a la [utura exp lanada, debido a 

la gran d..iSUlncia que las separa y a que actualmente existe untt <.:o lumna 
de alumbrado municipal de caract.erislicas similares a las proyectadas 
y muy próxima a un grupo de viviendas ele la zona. se recomienda Que, 
una vez inst.aladas las columnas de alumbrado indicadas en el punto 6.7.5 
de la memoria del anteproyec\.O. se compruebe la intensidad lumínica que 
incide sob re las viviendas más próximas a la explanada. no debiéndose 
obse rvar la incidencia de luz dirccta. En caso negativo SÍ' reorientarían 
los fo<.:os o se colocarían denertores en los mismos. 

6. Calidad de las aguas. 

Antes del inicio de las obras se rcalizarán campailas oceanográficas 
con el objew ete establecer las condi('iones inic iales de las aguas del enLorno, 
especialment.e las de la zona del LIC más próxima a la actuación. Dado 
que el establecim iento de estas condiciones iniciales está sujeta a cierto 
margen de incertidumbre, debido a la na1.uraleza de las masas de agua, 
las condiciones meleorológicas y los ciclos biológicos, se ret:omiencia que 
tanto el número de campañas como la época de realización de las mismas 
tenga en cuenta los factores mencionados . Así mismo, los datos de campo 
obtenidos, se eot.ejarán con los valores bibliográficos üisponibles para la 
zona de actuación. Los parámetros a determinar serall , como mínimo, 
los s igu ientes: Sólidos en suspenSión, turbidez, pro[unÜidad del disco de 
Secchi, oxigeno disuelto y salinidad . 

Dumnte la fase de construcción se llevarán a cabo las medidas y con
troles es lablecidos a estos efectos en el programa de vigil ancia ambiental, 
indicado en la condición 8. En la fase de explotación de las nuevas ins
talaciones portuarias, se d ispondrá de los medios e instalaciones precisos 
para la limpieza de las aguas del puerto y recogida de desechos pl"Ocedent.es 
de buques, de manera Que se cumpla con lo dispueslo en la normativa 
internacional vigente sobre contaminación marina. 

7. Rell de saneamiento y drenaje. 

Si se instalara una red de saneamiento para dar servicio a las ruturas 
instalaciones y concesiones de la explanada, ésta deberá conecmrse a la 
red de alcantarillado municipal. Las aguas res iduales recogidas por esta 
red deberán cumplir con las ordenanzas municipales, especialmente en 
lo que se refiere a sali nidad y sólidos en suspensión. 

La red de drenaje diseñada para la recogida de aguas pluviales deberá 
disponer, además de los desengrasadorcs seJ1alados en el punto 6.7.4 del 
anteproyecto, de un pozo de decantación de gruesos por cada UIlO de 
los co lectores de evacuación de éstas aguas al mar. Dichos pozos tienen 
la fundón de reducir las emisiones de materiales sólidos al mar. por lo 
que en su diseilo deberán contemplarse los factores hid ráulicos junt.o con 
eltamaüo de partícula . 

8. Gestión de residuos. 

Adem{ls de cumplir ("on lo especificado en el punto 9 del estudio de 
impacto ambiental en lo referente a la gestión de residuo~ gólidos y liquidos 
gencrados durante las fases de construcción y explotación, en el punto 
6.7.3 del anteproyecto sc indica que se eliminará el pavimento provisional 
de la explanada consistente en una mezcla bituminosa y un volu men aproxi
mado de 11.700 metros cübicos. El vertido de esto~ materiales deberá 
realizarse en vertedero autorizado pa ra eSl.e tipo de residuos o, en su 
caso, en el interior del recinto adosado al dique de abrigo o cualquier 
otro relleno portuario en el que se garantice que est.e material queda debi
damente confinado. 

Pam el vertido al mar de los materia les dragados que no sean ut.ilizados 
como relleno de la explanada o vertidos en el recinto sefia lado antes o, 
en general, fuera de la zona inte rior de las aguas del puerto, se deberá 
contar con los informes y autorizaciones pertinentes. 

9. Programa de vigilancia ambiental. 

Se deberá e laborar un programa de vigilancia ambiental a corto y largo 
cuyo contenido básico ser~ pi rips(·ril.n~!.\...~untn 10.2 rie l estudio de 
impacto ambiental. En este program c~f>pectficarán ron suficient.e grado 
de detalle la posición de las esta o~k's '.f J)fofundidades de muestreo, la 
frecuencia de las medidas y los p. ntmetros ¡i determinar. 

Además del contenido básiq-o' citado, el programa de vigilancia ambien
tal deberá contemplar los aspe~tos que se mencionan a, co~itil1uación. 

Seguimiento de la playa de . 'an Gabriel y su éntorno. S~gün lo indicado 
en la condición 2 se realizarán. COlllroles batimélJiCOs;'s'Obre la playa de 
San Gabriel. Dichos controles se iuiciarána partir ele que se haya finalizado 
la construcción del dique de ab rigo y. ~tdrán un~críodicidad semestral. 
Los perfiles batimétricos se realizar1til -dil.tallte-'ros tres ailos siguientes 
a la finaIi7 .. <l.ción oe la obra. Si durante estos con troles se detectara la 
acreción de la playa preditha en el estudio de impacto ambiental, la Auto
ridad Portuaria de Alicante elaborará y ejecutará el proyecto de t.rasvase 
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de arenas lIHlicudo en la condición 2. En cualquier caso, s i CSl.OS controles 
ballmélritos muestran alguna incidencia ncgath'3 sobre la estabilidad de 
a. playa, los alcrramicnlOs del barranco de las O\'ejas o de la zona de 

difusores dc la COnducción-aliviadero de la EDAR .Rincón de León- , atri
bUlbles a las obras de ampliación del puerto, la Autoridad POJ'luaria dr 
Alicanl.E' llC\'3r;lm'abo las actuaciones precisas para corregir dichas inci
dencias. lal y como se illdl('ó en la tondi ción 2. Cualquier actuación a 
('SotE' I'{'spccto debeni contar con la aprobación de la Dirección General 
de Costas. 

Ruido y conuuuinación luminosa. t)e debenl definir el n ..... mero. situación 
y tipo de sensores que se instalanín para la medición de los ruidos. Dichos 
Sl'nsores sentn del mismo tipo y se ubicarán en la misma situación que 
la utilizada en la ca ll1paila preoperacional indicada en la condición 5. 
Si durante eSlos contro les se delí'cla que los niveles ~o noros debidos a 
alguna actividad relacionada con esta obra portuaria son superio res a 
65 <.lB (A), se LOmarán las medidas correclOras net:esarias Lales como la 
Iimiwdóll de la cin::ulación de camiones a una det.erminada franja horaria 
o la instalad()n de pantallas amOr1.iguadoras. 

Una vez ('olocadas las ('olumnas de alumbrado, se illspeccjonar..~. la 
IIlcldenda luminosa sobre las \'hicndas más próximas. segun se señala 
en la condición 5. 

Calidad del agua. Las estaciones de mueslreo se reparlirán siguiendo 
el contorno del LIC más cert:ano a la at:tuadÓn. Para la s ituación exacta 
de esws estaciones se procurara que se ubiquen en la v('rt.ical de los fondos 
Ill ejor conservados del LIC pero a una di stancia no SUI}crior a los 200 
'ne tros del límit(' del mismo. El numero de estas estaciones será. como 
<lÍnimo. de ('ualro. y se detel'lllinarán. al menos, los parámetros cst.ab le

ciclos fin la condición 6 a dos profundidades (ce rca de la superficie y 
del fondo rcsll('('UvamelltC'). 

Dado que, para es\.e proyecto, las medidas más represenwti\'as de las 
afeccio nes al medio marino son las relacionadas con la turbidez de las 
aguas. se propone que, duranle las opcrc\ciones dc dragado. se realicen 
dCICl'millaclOncs de estos par(unetros (sólidos en suspens ión. turbidez y 
eli sco c1c Sec('hi) con una frC'cuencia semana.L Para el resto de parametros 
la frecuencia mínima será de un mes 

El valor limit e para los sólidos en suspensión se establece en el 30 
pOI' <:ICl1lO de los valores de referencia calculados según la condición 6. 
Para aplicar este v¡l lor se conside rará la media aritmética de las con
cenlraciones obtenidas en todas las estaciones en dos muestreos conse
cut IVOS. ESle ' -alor limite es el referido en las condiciones 3 y 4. 

Deposición de finos sobre el bentos del LIC. Dada la cercanía de la 
obra al LlG _Isla de Tabarca •. sc estima conveniente que el programa de 
vigilancia ambient.al incluya un seguimielllo de la tasa de sedimenUlción 
sobre esa zona en cOllcreto. Para ello, se dispomlrán I rampas de sedimento 
f'1l aquellas areas del LIC mejor conservadas pero qUe no disten más <.le 
500 metros d(' los límites exteriores del proyecto. La altura de estas lrampas 
de sedimento, medida desde el fondo a la boca de las mismas, no d eberá 
ser SlIPCI'Ü)1' a dos metro:;. 

Seguimiento {le la evolución del LIC. A parlir del inicio de la:; obras 
. has ta Ires MIO~ (ic:;pues de finalizadas las mismas, se realizarán controles 

submarinos periódicos acerca del estado de conSf'n'aci6n de aquclIa zona 
del LIC Ilu"ls cercana a la actuat;ión . Dichos controles te ndrán una fre
cllencia anual y consislin'lIl en la inspección de la t:obcrlllra de pradcra 
y densidad de haces por unidad de superficie, de forma similar a como 
se ha realizado e n el csludio de impacto ambiental. El área a ('onlrolar 
será. ('omo mínimo, la comprendida entre las siguiemes coordelHlClas UTM: 
A) 719000N 4245000E; B) 720000N 4245000E, el 710000N 4244000E 
Y O) 720000N 4244000E. Los resultados obtenidos en cada uno de estos 
controles alllwlcs serán remitidos al órgano competente (la Dirección Gene
ral de Plalllfi('adón y Gestión del Medio) de la Generalilat Valenciana 
ya la Dirección General de Calidad y E\-aluación Ambienwl del Ministerio 
de M('dio Ambiente. 

~Iedida de corrientes. DurJ,nt.", las operaciones de dragado, se medirán 
las eQI'I'il"n leS cxiSLC IlWS. con objelo de determinar su inlensidad y dirección 
de a('uerdo tOI1 la condición 4. 

Din.>ctor Ambiclllal. La Autoridad Portuaria el", Alicanle, como respon
sable del programa de vigilancia ambiental y de sus costes, nombrani un 
"DirecLOr Alllbicllt.a1 de Obra_ que sin perjuic io de las funciones atribu idas 
al Director facultativo de las obras en la legislación de con tnlLOS de las 
administraciones públicas. se responsabilice de la up!i('ación de las medi
das correcton.\s y protectoras, de la ejecución tlel progntma de vigilancia 
ambiel1wl y lIe la emisión de informes tc'cnicos periódicos sobre el cum
plimiento de la presente Declaración de Impacl.O Ambienl.al. 

10. DocllmclHaeión adidonal. 

La Aul.ol'ldad Portuaria de Alicante remitirá a la Dirección General 
de Calidad y E\'aluación Ambiental. antes de la contratación de lus obras, 

un escl'ito ceni(j('ando la IIlcol'poracL6n ('11 la documentación objeto de 
conlratación. el compromiso de ejecutar antes del inicio de las obras los 
estudios y documentos eswblecidos en est.a Declaración de Impacto 
Ambiental junto con la partida alzada correspondiente, además de los 
expresamente indicados en el Estudio de Impacto Ambiental. 

Los esludios y documenlOS referidos son los sigui emes: 

Batimelría inicial de la playa de San Gabriel, citada en la condición 2. 
Me<tición del ruido en las viviendas más cercanas a la actuación con 

anterioridad al inicio de las obras, según la condición 5. 
Estudio de las concen traciones de los parámetros indicados en la COII

dición G exis telHes en las aguas de;> la zona de actuación antes del inicio 
de las obras. 

Programa de vigilancia ambiental , delallado en la condición 9. 

Por Olra parte, antes del inicio de las operaciones de dragado o de 
relleno deberá disponerse de las cort inas anLirurbidez seüaladas en la 
cond ición 3. 

Lo que se hace público para geneml conocimiento, en cumplimienl.o 
de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto Legislativo 1302/ 1986, de 28 dcjunio, de Evaluación de Impac
to Ambiental , moditicado por la Ley 6/ :WOl. de 8 de mayo. 

Madrid. 4 de febrero de 2003.-1 ... '\ Secret.aria general. Carmen Martorell 
Pallas. 

ANEXO 1 

Consult..as sobre ellml)acto ambiental del proyecto 

Dirección General de Conservación de la Nat.uraleza 
(MIMA M) ... . ......................... . 

niret:ción General de Costas (M IMAM ) .............. . 
Secretaria Gel1('ral de Pesca Marílhna (MAPA) .. 
Oirección General de la Marina Mercante (M. Fomento) 
Dirección General ele Educación y Calidad Ambiental (Ge-

neralitat Valenciana) . 
Dirección General de Pe:;ca y Comerciali z. Agraria (Ge ne-

ralitat Valenciana) ... .. .......... .. 
Dirección General de Palrimonio IIiSl.órico (Genel'alit..'lt 

Valenciana) .............. . .......... . 
Dirección General d e Planif. y Gestión (Iel Medio (GclIcraUtat 

Valenciana) ............................... . 
Instituto Espa li ol de Oceanografía (MC\T) 
Opto. de Ciencias de l Medio Ambiente (U niversidad De 

Alicante) ................ . 
AyullIa miemo de Alicante 
Cofradía de Pes('adorcs (le Alicallle 
Ecologislas en acción 
Greenpeace 
Xorigucr Grupo Naturalista y ~;('ologisw 

Ik'lltll"l>1~ 
n'd"¡(hL~ 

x 
X 
X 

x 

X 

x 
X 

x 

El contenido ambiental s ignificativo de las respuestas recibidas es el 
siguiente: 

La Dirección General de Costas indica que de los planos incluidos 
en la memoria resumen parece clcdudrse que los nuevos muelles no afec
tarán a la dinamica de sedimentos de la zona de dominio público mari· 
timo-t.errestre. Respecto al dique provi'SÍQñiil~'-'1(lica que es importante 
definir la silUación final de clicho (U~u,e cbn el objelo de, que sea compatible 
con la creación de una playa al ;m~ de éste Y pOder así 'realizar ulla gestión 
integral de los recursos (,os l.ero~. A, este r~peclo, considera que los trámites 
previstos en el Real Decreto 11 311 1988. <.Iellell realizarSE: para el conjunto 
del desarrollo pon.uurio y no ~I<I II;lS obras previstas. , 

La Dirección General de H 'cü'rsos Pesqueros de- la SJereturía General 
de Pesca Marítima (MAPA) ('om lnicu (j1,le no hal:c alegaciones al proyecw. 

La Dirección General de la Marjna~1e rcante ~suribe el informe rea
lizado por el Capitán Maritimo de AII.:l'3l\1e. El 9faJo informe indica que 
el proyecto es respetuoso ('on el medio ambiente y que el ve rtido de los 
materiales de dragado, se ha resueltO favorablemente a l tener prevista 
su utilización como re ll eno del trasdós. No obstanl.e, indica que en caso 
de que por cualquier causa fuese necesario ve rter dragados al mar abierto. 
se requerirían informes favorables de las Consejerías de Agricultura , Pesca 
y Alimentación yde la de Medio Ambienle, así como del Servicio Provincial 
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dt! ('OSW.S de Alicante y scil.ala. como sllgercl1cía, las ('oordcnadas de ulla 
zona propuesta por (>1 CEDEX que ha sido utilizada rccientemellle ('omo 
. olla de vertido. 

La Dirección General de Pesca y Comercialización Agraria de la Gene
Talita!. Valenciana, a(\Jllm<.l un informe {'laborado por el Técnico del Servicio 
de Pesca Marflllna. ~:Sl{' informe IIldica la existencia de poblamientos de 
Posidonia oceánica. por lo qu(' en el estudio de impacto ambiental se 
deben caracterizar las comunidades biológicas asenLaclas en los fondos 
a ocupar por la obray su zonél circundante. Así mismo, sciiala que deberían 
carat!rri7..a rsc los mat<'fiales a dragar ya que, según un estudio que se 
cita, los l'oHdos de la zona pUltuarin están altamente comaminados. 

¡Al Dirección General de Planificación y Gestión del Medio de la Gene
ralitat Va lenciana, adjunta un informe elaborado por el Se rvicio de Eva
luación c\f' Impacto Ambiental. En est.e informe se seiialan las siguientes 
rC'comendacioncs: a pesar de que el empla7.amienlo C\(' las obras no ocupa 
ninguna zona de pspecial protección, deberia exigirse un eSll1dio arqueo
lógico y el correspondiente informe favorable de la Dirección Gt~ ncral de 
Patrimonio; dada la reliltiva proximidad del Lugar de Importancia COlllu
nitaria (LIC) -Isla de Tabarca., caracterizado por las pmderas de fall f'
r6gamas marinas. los estudios de caracterización bionómica y (le dinámica 
litoral qUí" se mencionan en la nU'llloria resumen deberían rCali'1 .. 1.fSe, I"('S
pcctivamellle, sobre un área suficielUClllente extensa y tcniendo en tuellla 
las repercusiones del lransporte litoral sobre las zonas costeras del LIC; 
las operaciones ch.' dra~ad{) y relleno se realizaran con los medios que 
originen la menor turbidez posible y se deberá asegurar UIl destino ade
"liado para los materiales de dragado que no v.lyan a se r utili7..aflos en 

I relleno; debe milnU'nerse la dirección del canal de acceso que figura 
en el plano de la memoria resumen y no la di rección sur que sr indica 
rl\ rl texto de la misma, ya qUE' la dirección de l plano es la que menos 
afe('la a l LlC por el t rálko portuario: los mawrialcs de esco ll era y de 
"cllrno debe'ran proceder de c;mteras legalmen te autorizadas y Jlodrán 
uti lizarse resieluos sólidos inertes; durante la [ase ele funcionamiento se 
t.endrá en cuenta f'1 suministro de agua y luz y la conex ión a la red ele 
alcantarillado así como los sistemas de recogida de residuos. 

La Dirección General de Patrimonio Histórico de la Generalitat Va lell
ciana emi tC' el correspondienl e informe vincu lante en el que indica que, 
desde el punto de ,-isw arqueológico, el proyecto cumple {'on la legislación 
vigente y que el pat rimonio arquitectónico no se encuentrcl afecl<\do por 
la obra, por lo que' el dwdo informe es favorab le a efectos patrimoniales. 

El InstituLO Español de Oceanografía (MCYT) señala tlUe no tiencn 
sugerencias Que aliadir al contenido de la memoria resumen. 

El Ayunl<ullIcnto (1e Alicante. a través del Departamento de Medio 
Ambienle. e mit e un informe en el Que indica que los aspectos ambienta les 
a desarrollar en el estudio de impacto ambiental parecen correctos y s llfi
ci(,'ntes como para garantizar la necesaria prevención del deterioro 
medioambien t.al de la zona de actuación. No obstanre, so li cita qur se lleve 
a cabo el seguimiento y control de todo tipo de vertidos, esp<,cialmente 
los que se efectúen ('11 la red de alcantarillado. los cuales deben cumplir 
con las ordenaní'"as municipales en cuanto a sa linidad y só lidos en sus
lensión. También considera que las medidas preventivas y correcloras 

propuestils garantizan una minim ización del impacto ambiental. Sin embar
go enlienden muy necesario la compat'ibilidad de la obra con el I~I C . Isla 
de Tabarca .. por lo que adjunta una copia de los Iímiles y caract('fís tlcllS 
del mismo para QUC' sirva de orientadón al equipo reda(·toL 

ANEXO 11 

O('scrlpción d('1 proyecto 

Las obras vienen justificadas por la continua preocupación dC' la AuLO
ridad Portuaria de Alicante en mantenerse dentm de los primeros puertos 
cspaJioles en servicio. calidad y Illo<iemidad . El tnUko de contenedores, 
el de ro-ro y el <le pasajeros son las principales acthidades potenciadas, 
así como la u\legración puerto-dudad que está suponiendO la implantación 
de espacios comerciales en lo antes fueron terrenos con actividad portuaria. 

Las obras proyC'claclas suponen un desplazamicnlo hacia el sur de las 
acruales inslalaciones portuarias yconsisten, en síntesis , cnlaconslrucción 
de una nuc"a d,lrscna formada por sendos muelles de unos 520 y ;300 
metros de longitud respectiv<lmelllc. más dos duques de alba que con
forman ot ro alraque de 200 met ros de longiwd. El cOrUunto de la d{u'sena 
está prot egido mediante un dique de abrigo de 1.200 mClros y un con
tradique de 4DO 1lI{'! ros. Tambié-11 está previsla la creación de uml ex planada 
en el trasdós de los citados muelles de unas 25 hect¡lreas de superficie 

la conslrucd6n de un recinto de "clLiclo para los materiales dragudos 
t) aptos para el rC'lleno. El volumen de dragado previsto, se estima en 

1.800.000 metros ('úbkos. de los cuales unos 150.000 metros cú bicos corres
ponden al canal de acceso y los restames 1.650.000 metros cübicos a la 

dársena y Z31\ias de cimCIlt..aciÓn. Pr:1cri('amcnte lodos los maleriales senin 
utili7..ados como relleno en la propia obra . 

Los usos previstos ele la explanada son: mercancía gene ral , graneles 
sólidos y pasajeros. 

Las principales actuaciones que' comprende el COI\iuIlLO del proyecto 
se describen a continuación: 

Obras de abrigo, Las obras de aurigo son el dique, el contradique y 
el martillo. Las tipologías estructurales del dique y cont.radique son b<lsi
camente iguales y consistcn {'n nth:lcos ele lo(\O uno en talud, con pendientes 
que oscilan ent re 2 H: lVy 411:3V, protegidos por escollera en el lado interior 
y por bloques de hormigón en el lado expuesto. Tanto el cont radique como 
los primeros 918 metros del dique esui.n coronados por sendos espaldones 
de hormigón en masa CO Il cot.as máximas de ('ofonación quc oscilan ent re 
+5.00 y +7,50 metros, respectivament.e, Los ú.lUmos 209 metros del dique 
se han diseüado como .rebasables" por lo que la protección en el lado 
interior, o lado menos CXpUf'sto, se ha proyectado con un manto de bloques 
de honnigón. El martillo se sitüa perpendicular al dique. aunque no armnca 
direct.amente de él s ino de un recinto que se describe más adelante. y 
está formado por cuatm cajones cimentados sobre banquet¿l de escollera 
con una longitud de 143 metros. Sobre los c3Jones se proyectan dos bloques 
de hormigón en masa a modo de espaldón co ronados a la cota +3.30 melros. 
La tipología de ('ste martillo r('sponde a la necesidad de reOotarlo en pos
leriores ampliaciones del puerto y másconcreWmente. cuando se consl ruya 
el muelle adosado al recinto men('Íonado antes. 

Muelles y atraques. En el iH[erior dc la dársena formada por las obras 
de defensa descritas, se proyecUt la const rucción de dos muelles en ángu lo 
obtuso, atraques para tráfi co 1'0-1"0 y duques de a lba. Los muelles, deno
minados número 2 1 y mlmero 19, tienen una longitud de 52 1 y :173 metros 
respectivamente y scnin construidos mediante c(\jones de hormigón arma
do de 15 met.ros de pu nta l, cimenl.ados a la cot..1. -14,00 meLros sobre 
banqueta de escollera. Los atraques ro-ro se pl'oyect.élll en el extremo sur 
de la linea de atraque del muelle nümero 2 1, El acceso de los lHl4U~S 
;,\ una de las rampas ro-ro se efectuará desde el propio muelle número 
21, mientras que para el acceso a la Olra rampa se rá preciso construir 
dos duques de alba pamlelos al contradique y a suficiente disulllcia del 
mis mo para obtener el calado suficiente si n que se afecte la estabilidad 
del talud del contradique. Segú n el plano que se adjunta, esLOS duques 
de alba constituyen el muelle numero 23. 

Recintos y rellenos. Se proyectan una explanada y un recinto. La expla· 
nada (Iuedará situada detrás de los muelles mencionados ames y tendrá 
una superficie de unos de 233.700 melros cuad'·ados. Los limites de esta 
superficie están formados por el lado de tierra del puerto, los muelles 
números 19 y 21 , L11l0 de los cierres de la olra cxplnnada, parte del con
traditwe y una pequelia mota de cierre que se conslruirá entre el con
tradique y las rampas ro-ro. t~l material de relleno que se utilizará para 
esta exp lanada será el matcrial de dragado aprovechable geotécnicame nLc 
y material de cantera. El recinto, de unos 880 melros de longitud y 1I0 
de anchura, irá adosado longitud inalme nte al dique de abrigo. lnkiahnente. 
este recinto se proyecta como lugar de vertido para los materiales de 
dragado de baja calidad geol.écnica, con una cHpacidad para 1,2 millones 
de metros cúbicos aproximadamenle. l.as motas de cie rre se rán del l.ipo 
dique en talud . La colmatación y uuli7.aciÓn de este recinto no es t.á prevista 
en el proyecto , así como tampoco lo está la construcción un fmuro muelle 
que irü adosado al mismo, cuando se lermine de rellenar y se consoliden 
los materiales vertidos. 

Dragados. Se utilizará una draga de succión y el verudo al imerior 
de la explanada y del recinto se realií'.ará mediante descarga por tubería. 

El dragado de los aproximadamente 1.8 millones de. metros cúbicos 
se repane entre tres zonas de dntgado: dársena, ciment~lción y canal de 
acceso. El dragado de la dtlrsena se realizará hasta alcanzar la cota - 14.00 
metros en una superficie de unos ;311.000 metros cuadrados; en una fra'\ia 
adosada al contradique, dOl1d,. ~p_ llfevé 11.\ colocación de los duques de 
alb:l. el dragado SP rpali~;tril tm~Ül la ("ota - 12.00 metros. Los dragadOS 
de cimenwción se redllcen a las z.;,u\ias donde irán los cajones de hormigón , 
es decir, los muelles n(mH;!ro ID y 21 Y el maniJib¡ a fa lta del estud io 
geotécnico de detalle el dcagado será a la cota - 161°0 metros, El canal 
de navegación de Clllrada <\ la-dársena sereaJizará,l\asta la cota - 14 metros 
y lendrá una an{'hura de \'a,Q,~O metros. Prátt.icarlt~nte todo el material 
de dragado se reutilizará {'omp relleno; ya sea de Ifl explanada o del recinto. 
Se estima que entre un 35 y un'ÚO por ciento ~ltlrá una calidad ~eotécnica 
suficiente para utili7.arlo en la explanattn::::miéntras que el restante se ver
terá en al recinto adosado al cUque de abJigo. Por otra pal1:e, en el capítu
lo 5 del estudio de impacto ambiel1WI se aconseja que los sedimentos 
con mayor contenido ell materia orgánica Sí' viertan mar adentro, pro
poniendo la misma zona Que la estudiada por el CEDEX y considerada 
como adecuada por la Dirección General de la Marina Mercante, 
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UNI de dren:\ie. La capa slIperio¡" de la explanada, se pavimenwrá 
de forma provisional COII mezcla bitumlnO:ia de 5 ccntímet ros de espesor. 
; uando se halla producido al menos un 97 por 100 de la consolidación 

del lerreno, se eliminará dicha capa y se ~ccuta l'á la definitiva a base 
de hormigón vibrado. La pendiente de la capa provisional será del 0,25 
por 100 con caída hacia la dársena para evacuar las aguas pluviales. En 
los puntos bqjos se instalarán canaletas para la recogida de dichas aguas. 
La red definiLiva de drenaje se ejecutará simulláneamcme con las obras 
(le pavimentación dcfinit.iva. Consisti rá básicamente en una se rie de cana
letas protegidas con rejilla en toda su longitud, que discurren p<tralel<ls 
al cantil de los muelles, y conectadas a colectores subterráneos, los cuales 
vierten dircctamel1lc a la dársena en tres puntos: tras la rampa 1'0-1'0, 
cn la esquina dE' los muelles nluuero 21 y 19 Y en el extremo de levante 
de este último. En los cruces de las canalet.as se dispondrán arquetas 
con los correspond ientes desengrasado res. 

Otras obras. Dentro del proyecto, está prevista la instalación de las 
redes de abastecimiento de agua potable, cont.raincendio y eléctrica, la 
iluminación de la explanada y del vial del dique de abrigo. así tomo el 
balizamiento rcglamcmario de la bocana y de los duques de alba. I~ reo 
de abastecimiento de agua pOlable tiene como función sum inistrar agua 
a los buques. para lo cual se canaliza el agua desde la red existent.e en 
el puerto, hasta las tomas s ituadas cada 50 metros e.n el c:antil de todos 
los muell es. La red contra incendios está conectada con la red exterior, 
y cuenta con un gnJpo de presión capaz (l e elevar la presión inicial de 
cinco atmósferas a las nueve a tmósreras necesarias. Las LOmas de agua 
<:;e ubican cada 50 met ros siguiendo el contorno de la explanada, incluidos 
os duques de alba. t~ potencia de la in st~l laci ón f'lectri(a previst~l es 

de' 1.!)09 kilovatios y se han proyectado cinco centros de transformación 
con objeto de reducir la sección del cableado. La iluminación de la exp la
nada se realizará mediante co lumnas de 30 metros de altura y proyectores 
de' 1.000 vatios con ulla iluminación a nivel del sue lo de 25 lux. 

Plazos de ejecución y proceso constructivo. El plazo de ejeCUCión pre
visto para la totalidad de las obras es de cua renta y dos meses. Cualquier 
o peración de relleno o vertido a recinto se efectuará una vez que estén 
cerrados los recilllos, conslTuyendo motas provisionales de cierre en el 
caso de que !lO eSlén finalizadas las correspondientes obras. Las etapas 
consecutivas que se llevarán a cabo son la construcción del dique de abrigo 
y In mOla de cien'e del recinto de vertido adosado a l mismo. Cuando 
est.é suUcicmement.(> avani'..ado el dique de abrigo se comeH7.arán a construir 
el {·onln.\diquc y el martillo. El plazo de ést.a primera fase es de un año 
y medio aproximadamente. En la segunda clapa se (·omieni'",'l por el dragado 
de la dársena con objel.o de que el cajonero pueda trabajar en condiciones 
ópl"imas. El material dragado se selecciona directamente en cánwra para 
decidir ~ i se \ricrtc en el recinto de vertido o como relleno de la exp lanada. 
Posteriormente se construyen los muelles números 19 y 21 Y la rampa 
ro-ro. El plazo de ésta segu nda fase es de un año aproximadament.e. La 
Lercera etapa, de una duración aproximada de un aiio, consiste en el relleno 
de la ex planada principal y las obras auxiliares (agua, e lectricidad, pavi
ment.ación, etc.). ~iJl1l1lt.úneall1ente se {;Ollstflli..rán los duques de alba. 

ANEXO!II 

Resu men del es tudio de impacto ambient.a.1 

El Estudio de Imparto Ambiental, realiza una descripción de las cuatro 
alt.ernativas consideradas y analiza las diferentes acciones del proyecto 
identificando y ('valuando los previsibles impactos ambientales. tanto sobre 
el medio físico y el medio biót ico como sobre los f¡."lCl"Orcs socioecollómicos. 
Por último. propo1\(, una serie de medidas preventivas y cor rectoras y 
esboza un programa de vigilancia ambiental. 

Espacios naturales cercanos a la zona de nCI.uación: 

Ca obra pl"Oyc("t~\da limita al sur y al este con el Lugar de Importancia 
Comun itarIa (Lle ) . ls la de Tabarca. de código ES52130024. uno de cuyos 
principales valores ambientales reside en las praderas de la fanerógama 
marina Posidonia oceánica, hábitat prioritario que ocupa el 60 por 100 
del LIC. La supe rficie LOtal del LlC es de 14.550 hectáreas, la mayor parle 
de zona marina , <Lunquc ('ontiene dos zonas húmedas ligadas al medio 
litoral: el Bassans-ClOl de Galvany y el saladar de Aigue Amarga. 

Al norte y al sur de la actuación. aunque suficientemente alejados, 
se cncuenl"ran los LlC's .Cap dE' 1'lIorta_ y -Cabo Hoig_ respectivamente. 

Es tudio de alt.ernatlvas: 

Se han estudiado cuaao alternativas, t.odas ellas f'mplazadas en la mis
ma zona portuaria y COIl los mismos elememos (obras de abrigo, explanada, 
dos muelles y recinto de vertido) aunque difieren fundamentalmellt.e en 

la configun'lción de las obras de abrigo, 1Ibicación df'l "pf"into dI' verhdo 
y superficie de dársena abrigada. 

Las alternati\1\s estudiadas son las sigu ientes: 

Alternati va 1. La alternativa 1 original se modificó debido a que no 
orrecía su fici enr.e superficie para la maniobra de reviro de los buques. 
En la alt.ernativa 1 modificada, el dique de abrigo, dotado de martillo, 
arranca del muelle s ituado más al este y el recinto de vertido se encuentra. 
adosado al dique de la actual dársena pesquera. La superficie de dársena 
abrigada es de 244.300 metros cuadrados, el volumen de dragado es de 
2.10 1.320 metros cúbicos y el de relleno de 1.1 78.589 metros cú bicos. 

Alternativa 2. En esta alternativa el dique de abrigo es una prolongación 
del dique de abrigo actual del puerto de Alicanle y el recinto de vertido 
se encuentra adosado a l dique de la aClual dársena pesquera, aunque 
con una geometría menos alargada que cn la alternativa alllerior. 1...<1 super
ficie de (1::I.l"sena abrigada es de 222.340 melros cuadrados, el volumen 
de dragado es de 1.678.602 metros cubicos y el de relleno de 1.250.150 
metros cúbicos. 

Alternativa 3. Esta alternativa presema Ulla conllguración del dique 
de abrigo similar a la alternativa 1 modificada, pero arrancando más hacia 
el noreste con lo que la superficie abrigada es sensiblemente mayor. El 
recinto de vertido se construye adosado al dique de abrigo proyectado, 
{;on una geometría sensiblemente alargada.. La superficie de dársena abri
gada es de 326.500 metros cuadrados, el volume n de dragado es de 
2.104.9 12 metros cubicos y el de relleno de 1.871.574 metros cúbicos. 

Alternativa 4. La. c:onfiguradón del dique de abrigo de esta alternalivCl 
es radicalmelllt! di Si im.a a las anteriores y de mucha mayor longitud. El 
dique arranca dcl morro del actual dique de abrigo de la dÚr.sena pesquera 
con una alineación hacia mar abierto para luego aUnearse parale lo a costa 
salvando el aC:lual diqu e de abrigo del puerto El recinto de vertido se 
construye adosado al dique de abrigo de la dársena pesquera. es decir, 
de forma si milar a las dos primeras alternativas. l.a superficie de dársena 
abrigada es muy pequefl3 en relaciÓn con la magnitud de la obra , ele 132000 
metros cuadrados, el vol umen de dragado es de 1.226.964 mel.ros cúbicos 
yel de relleno de 1.395.010 meu'os cúbicos. 

La alternativa 4 se ha descartado por su elevado impacto sobre el 
medio. De las t.res alternativas rest.anl.es, aún teniendo un s imilar cOSte 
económ ico, se descartan la alternativa 1. por present.ar unas características 
operativas del atraque f(}-ro cercanas al limit.e impuesto por la ROM 3.1 
(Hecomendación de Obra Marít.ima), y la alternativa 2, por la incertidumbre 
que presenta acerca del r iesgo de resonancia del oleaje en el interior de 
la dársena. La alt.ernativa e legida es la 3 debido a que además de no 
tener los inconvenientes descritos, presenta la mejor relación entre inver
sión e incremento de la capacidad. 

Descripción del medio físico: 

Cl.i mato logía. Los datos proceden del estudio de evaluación de impacto 
ambiental del _Plan Especial del Puelto de Alicante. , los cuales proceden 
a su vez d(' las estaciones meteorológicas de Alic:ante-Puerto y Alican
I.e-Ciudad Jardín. Según las medidas realizadas en cada estación, la pre
ci pitación media anual se si tua en 271 y 339 milímetros respectivamente 
y la t.emperatura media anual en 18.2 y 16,0 grados centígrados respec
tivamente. Los vientos proceden de la estación de Alicante que es la más 
próxima a la zona de estudio. De la rosa anual de frecuencia del viento 
s(> deduce una clara te ndencia anual; en ot:of\O e invierno predominan 
los vientos de dirección noroeste, mientras que primavera y verano pre
dominan los de dirección este y surest.e. Las velocidades medias son bajas 
del orden de unos 10 kilómetros por hora. siendo las del segundo cuadronte 
las que presentan velocidades más nlt"as. 

Clima marítimo. Los dato.") proceden de las siguientes fuentes: 8.533 
obse rvaciones visuales de l oleaje obtenidas enu·e los años 1970 y 1994; 
datos de oleaje \VANA obtenidos a partir de los datos de vie nto en aguas 
profundas medianr.e ellllodelo numérico \VAN y datos instrumentales de 
las boya de oleaje escalar de Ali~lt.~pet~nece a la RE~fR.O. Con 
estos datos se ha calculado laitrro agadon del Ojea,,¡. I'.~ n dos punLOs SItuados 
en el en torno de la fu\.ura · pllación,. obteniéndose que los oleajes de 
las direcciones predominanl s este-lIore.ste y este s~ trasrorman en las 
direcciones este y este-sudeste, s iguiendo la orien~d6n de la batimetría 
de la zona. Se han cakulado también los regfmene~ \n'edios y extremales 
del oleaje en cada uno de los dos punt:os indicados. / 

Dinámica litoraL Se ha r~lizado un co~pleto dtudio de la din{\IU.ica 
litoral dc la zo na así como un eStudio espeófi· del transporte sólido 
del barranco de las Ov('jas, sit uado inrnediatam~.nte al sur del puerto (ane
jos 1 y 2 respectivameme del est.udio delnrpac:\o ambiental). Las corrientes 
inducidas por el oleaje se hall calculado mediante e l modelo matemático 
COPLA-RD y cl ITansporte longitudinal medlant.e la fórmula del CERCo 
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El estudio contiene la caracterización gmnulométrica de ocho lruuscctos 
localizados a levante y poniente del puerLQ cubriendo desde la playa seca 
lasta una profundidad d(' tres metros. Las conclusiones del estudio indican 

que. de sur a nOI1.c , las playas dél Cal'abassi, Arenales del So l, L'AILeL 
y el Saladar, s ituadas en la zona centJ-a! de la bahía de AJicalllc, pl'ác
IIcamenle no se verán afectadas debido a que se encuentran muy a lejadas 
de la'i obras proyectadas. Al norte de In playa del Saladar, debido al cambio 
en la orientación de la costa. podría darsf.> un incremento del transporte 
nOl'te-sur, sin embargo al tratarse de una zona rocosa no se producirá 
acreción ya que no existen sed imentos que pucuan ser transportados , 
M<.ls a l norte y colindando con el barranco de las Ovejas, la playa de S¡:Ul 
Gabriel, situada a la sombra del puerto, esta rá sometida a una clara acre
don (mayor de la que se observa en la aCUlalidad ) y cret:erá en anchura 
debido a la difracción del ole;;tie provocada por el dique de abrigo pro
yectado , por 10 que se recomienda monitori7-3r la evo ludón de dicha playa. 
~ste fenómeno dará lugar a problemas de aternuniento en la bocana de 
la dársena pesqucra. proponiéndose la creación de una "trampa de sedi
mentos. en las inmediaciones de ésta . 

Por otra parte, las playas situadas al norte del puerto de Alicante 
no sufri rán ninguna variación s ignificativa como consecuencia de la cons
lrucción del proyecto. 

Hespec!"O al transporte só lido aporlado por el barmnto de las Ovejas, 
éste es muy variable debido al carácter torrencial de las lluvias, Teniendo 
en cuenta la probabilidad de ocurrencia de tormentas y ulla vezl.:ulculado 
el caudal sólido quc producen, se est ima que la media anual sería de 
'así ü .700 metTos cúbicos. 

Geología y gcotccnía. El sector dcl puerto de Alicante se encuadra 
en la zona externa-oriental de las cordilleras Béticas. denominada prebét"ico 
de Alicante. En I.:O llacto. la zOlla del puerto se ubica elluna unidad llamarla 
Depresión d e San Juan constituida por dcpósito~ mio-pliocenos a l noreste 
del puel10 y cuaternarios en el resto, y delimit.ada por relieves cretácicos 
'! paleocenos. Los estudios geOl.écn icos consultaclos mupstTl1Il flue se pUf'

den establecc']' cuatro ni veles rliferentcs en la zona de actuación, que de 
superficie a fondo, S011 los sigu ientes; arcillas de baja plaslicidaJ. (fan gos 
de superficie). arenas finas , arenas con gravas y areniscas y conglomerados, 
esLOS líltimos a profundidades que oscilan entre los 12 y 30 metros. 

Carac terización del material a dragar. Los sedimentos objeto de dragado 
han s ido caracte rizados según las _Rccomendaciones para la gestión de 
los materiales de <.Iragado en los puertos españoles. (RGM D) tomándose 
un total de 27 lestigos (Vibrocorer) <:o nvenielltemenle repa rtidos por LOda 
la superficie a dragar y analizándose un total de 45 muestras hasta una 
profundidad máxima de un metro. Los parámetros analizados fueron los 
metales pesados. policlorobifenilo~ (PCB's). hidrocarburos pol iaromátkos 
( PAH's), materia orgánica y granulometria. Los resultados analíticos indi
can que ninguna de las lIluestras individuales su pera el nivel de acción 
1 de las RGMU por lo que los materiales no están contaminados y per
te necen a la categoria J. Desde el punto de vista granulométrico, los sedi
ment.os analizados son fangos con un con\.enido en finos que oscila entre 
"1 28.77 y el 98.62 por ciento. El contenido medio en materia orgánica 
~s elel orden del l.8 por ciento. 

Hidrología. El s ist.ema hidrológico estudiado se reduce al del barranco 
de las Ov{'jas, el cual ocupa un área de 226 kilómelros cuadrados, siendo 
la longitud del ('au¡;e principal de linos 24 kilómetros. El cankter hídrico 
es de tipo I.Orrendal. COII una precipitadóll máxima diaria de 53,95 mi!i
metros para un periOdo de retorno de 2 años y de 204.34 milímetros para 
un período de retorno de 500 años. A partir de estos datos, mediallte 
el Método Racional Modificado, se calcula la escorrentía ge nerada para 
períodos de relamo de 2. 5 lO, 20, 30, 50. 100 Y 500 afí.os. Según estos 
resultados. la escorrelll in es despreciable para un periodo de retorno de 
dos afias y de 403,97 metros cúbicos por segundo para un período de 
retorno de 100 años. No obstante, el carácter torrencial de esta cllenca 
puede dar lugar a grandes avenidas como la registrada en octub re de 
1982, cuyo caudal fue como el calculado para un período de reLOmo de 
cien ailos. 

Calidad de las aguas litorales. Los natos expuestos se cOlTesponden 
a los resultados de una campaila realizada en junio de 200;!. Se tomaron 
cinco Illuestras del nivel medio ele la co lumna de agua, desde las cercanías 
de la salida de la conducción-aliviadero de la EDAH . Rincón de León-, 
hast'a aguas del LrC. En las estaciones cercanaS a la salida de la EDAR 
se deteuan alt.as toncent.raciones de clorofila , Illllrientes y turbidez. mien
I.ras que e n las aguas del LIC, estos valores pueden considerarse normales 
en agua de mar. No obstante. en las estaciones más alejadas del foco 

<> la EDA R. se han detectado las mayores COllCen tTa('Íom'S de materia 
~ rgánica. 

Cal idad del aire. Para el estudio de la tonLaminación almosférica se 
han tomado datos de la estación alllomática ( RENFE) y de las estaciones 

manuales (Delegación y Cul ~u ra), obteniendose como conclusión que hl 
calidad atmosférica en la zona durante el ailo 2001 se considera buena. 

Huido. En el estudio de impacto ambiental se realizan una serie dt' 
consideraciones teóricas respecto a los niveles de ruido generados por 
dh'crsas fucnt.es , concluyendO que la principal fuente de ruido en e l área 
del puerto de Alicante es el tráfico rodado de vehícu los ligeros y pesados, 
mientras que el ruido de origen ferroviario , industrial y portuario no es 
s ignificativo, sobre todo ést.e último dada la distancia que separa las ins
wlaciones ponuarias del casco urbano. 

Explotación de canteras. La,s obras marítimas que se proyettan suponen 
la uü!i7.ación de diversos tipos de álidos. Tras la consultas reali zadas en 
la tanteras autorizadas en explotación situadas en las proximidades del 
puerto, se ha constatado que pueden sumín iSlI-ar todo el materia l necesario 
para las obras. Los cálculos realizados sobre el volumen que es preciso 
t.ransportar, indican que serán necesarios del orden de 70 camiones diarios 
ele unas 23 toneladas de capacidad media cada uno y {IUC deberán recorrer 
una distancia media. desde las canteras al puerto, de unos 40 kilómetros. 
Dado que todo el trayecto se realiza por autovía, no se provocarán, en 
principio. afecciones graves al tráfico urbano durante la ejecución de las 
ob ras. 

Descripción del medio biótico: 

Medio marino. Se ha llevado a tabo el reconodmiento del bentos de 
una amplia zona que comprende la ubicación del proyecto, así como una 
buena parte del LlC _Isla de Tabarc¡¡~ . La metodología utilizada ha sido 
la s iguiente: sónar de barrido lat.eral , bajadas puntuales de vídeo, inmer
siones con escafandra autónoma pam el recuento de haces y muestreo 
de sedimentos para la macrofauna bentónica. Los resultados obtenidos 
se exponen en dos capítu los del esludio de impacto ambient.al. En uno 
de ellos se destriben las comunidades bionómicas del área est.udiada, idcl\
tineando ocho cOlllunidades diferentes. así como los resultados del mues
ITPO rlf' la f:wna hf>lll.óni(':-\. Con Jos I'(!sultados oht.f>nídos, se ha realizado 
una valoración ecológica de todo el area estudiada, cuyas conclusiones 
se exponen de manera gránca en un plano, donde se observa que la zona 
ocupada por el proyecto tiene un valor ecológico bajo. En el otro capítulo 
se exponen los resultados del reconocimiento aplicados específicamentt" 
al estado de conservación del LIC _Isla de Tabarca_. Los resultados mues
tran. también de forma gráfica. quc la zona del LIC más tercana al proyecto 
t.iene un estado de conservación bajo (pradera muy degradada). La pradera 
en buen estado se encuentra, seglin este estudio. hacia mar adenu·o. a 
partir de la baumétrica de -20 metro:; y a unos 1.500 metros del extremo 
del dique de abrigo. 

Medio te rrestre. Aunque el proyecto se sitúa sobre terrenos ganados 
al mar, el estudio describe sucintamcnt.c la vegetación de la zona a partir 
rlel est udio de evaluación de impacto ambiental del Plan Especial del Puelto 
de Alicante. 

DelScripción del medio sociocconómico: 

Población. El municipio afectado por el proyecto es el de Alkall1e, 
con una población de 281.780 habitant.es en el aí'io 2000. En ese mismo 
año, el paro registrado era de 10.68:3 habitantes, de los cuales, más del 
75 por ciento co rrespondian al sector servicios. 

Estudio pesquero. Dada la posible inOucncia de las obras sobre el sector 
pesquero, se ha realizado Ull estudio cons istente en la identificadón de 
las artes, cmbarcaciones y caladeros utilizados y en la elaboración de una 
encuesta que Sé ha repartido enU'e 105 pescadores. A partir de esta infor
mación se ha elaborado un plano dondE' se observa que el trasmallo para 
la sepia es el único arte utili7..ado en la zona del proyecto. Los pescadores 
han declmado que a pesar de que las obms les van a peljudicar, este 
peljuicio se reduciría notablemellle s i las obras se r('alizasen de junio 
a octubre o noviembre, dado que este caladero lo uLilizan de diciembre 
a mayo. También indican que la presencia de. los nuevos diques supone 
una reducción del caladero, aunQlIe.JHled~·n s'Yguit <.:alando hacia la zona 
de poniente. Por otro lado, opin,tí qUe' la t:o n sl.ru~c1ón de estos diques 
servirá para proteger de los temporales la recientemente tonstruida d.lr
sena pesquera, que a<:lualmente ía consi{h~ran inut"ilízablv debido a la esca
sa prot ección que ofrece frell~.a: los tenporales de leva,nte. Por último, 
seii.alan que debe prestarse esrW~!3-l alención al vert.ido al mar de aquellos 
materiales que pudieran (elle\'e f~l;;tQs ,SObre la biocenosis bent.Ónica, ya 
que durante las liltimas obras o,\., amplia'L~Ql1 notaron una reducción en 
las capturas. ,,~ 

Paisaje. Según los datos del estudi'O d impar~t:o ambiental del Plan 
Especial del Puerl.O de Alicante, la cuenca vi~l imerior está comprendida 
entre los cabos Huertas al nOrte y Santa Pala al sur, con una eXlensión 
de costa 26 kilómelros. La cuenca visual exterior queda Iimit.ada por las 
instalaciones e infraestTLu;turas portuarias con una altura media de 10 
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nH'lm~. A ('ontlnu3dón se des..:nben y valoran las once unidades en Que 

se ha dividluo el tramo de cosla, que son las sigu ientes: cabo de las I-Iuertas. 
a Albu(ereta, sierra Grossa . el Postiguct, castillo d(> Santa Bárbara, rachada 
marílimn de Alicalllc. pllerLO, cn8..'111che sur (San Gabriel), banancO de 
las Ovejas, las Calas-cl Saladar y el cabo de Santa 1'011'1. 

Estudio arqueológico. Se ha realizado un estudio arqueológico que com
prende toda la superficie de fonclo marinl> ocupada por el proyecto, es 
decir. unas 50 hec"t{II'eas, mas una banda de seguridad de 10 hectáreas 
de slIpcrficir. La meLOdologia utilizada ha consist.i do en la recopilación 
de inrormación y los trabajos <le campo. Para éstos últimos se ha utilizado 
un perfilador de fondos, capaz de penetrar lO metros en el sustrato, y 
el reconocimiento subacuáUco por una f)ar~ia de buceadores arqueólogos. 
A pesar de que con el método georisico se han delectado una se ri e de 
anomalías, los reconocimientos subacuáLicos y el estudio comparativo de 
las actuaciones ant rópicas recientes, han descartado que se trate de restos 
arqueológicos. 

Identificación y valoración de impactos: 

La iden lifi cación de los impacl.Os se ha realizado mediante una matriz 
ele doble entrada, en la que Sr' indi(~all las acciones del proyecto frente 
a los aspectos ambientales afectados. La valoración de estos impactos se 
rea1i7.a conforme el método propuesto en una reciente publicación por 
don Vicente COllesa , en el qu<" se cuantifica la importancia de cada impacto 
medianle un polinomio cuyos factores están tonstit,uidos por una serie 
de atribu los (naturaleza, intensidad, persistencia. etc.) con un determinado 
'alor numérico. Seguidamente, se aplica dicho polinomio a cada UIlO de 

lOS aspectos ambientales afectados, obteniéndose Que los impactos sobre 
la calidad del aire y el ruido son entre compati bles y moderados , s iendo 
el resto moderados. r~inalmellte, se hace un resumen de cada uno de los 
af.ipecto::; ambientales afectados , concluyendo que el proyecto es ambien
talmente viable. 

Medidas prev('nt ivas ycorl'ecto ras: 

A pesar de que el proyecto es ambientalmente viable, se proponen 
una serie de medidas preventivas y corl'cCl"oras a aplicar durante las fases 
de conSI rucdón y explot:ación que esuín di rigidas a minimizar la afección 
de la obra p]'ore(~lada sobre los recursos nat.urales y cu lturales, así como 
sobre la población. Entre las medidas propuestas durante la fase de cons
t I'u cción se destacan las siguientes: humectación de los vi ales y zonas 
donde se pueda general' polvo, utilización de toldos durant.e el t.ransporte 
de mat<"riales pulverulentos secos, hondonada.,; con agua para la limpieza 
de las ruedas (J(' los "ehkulos, limitación del ruido a 65 dB (A) en los 
núdeos habitados más próximos. establecimiento de un Plan de emergencia 
en caso de VNt idos al mar, paralización de las operaciones de dragado 
en caso de que las corrientes marinas con dirccdón al LIC sean superiores 
a un nudo. implementación de cortinas antlturbidez, planiOcaeión de las 
actuacioneS COll objet.o de reslwtar las épocas de pesca o ele mayor fragilidad 
ecológica, co nt ratación de mano de obra local y realización de I~ampañas 
' livulgati vas sobre los beneficios sociales que conlleva la obra. 

Las principales medidas propuestas duran te la fase de explotadón 
son las s iguicnt-es: utilización de tol\'as j' cintas trans porta.doras cubiertas 
para la manipulación de granel{'s sólidos, instalación de callones de riego 
rijos en las áreas de almacenamiento de gra neles sólidos, est.udio del régi
men de vientos dominantes y colocadón de pamaJlas de protección en 
las zonas de carga y descarga que pudieran resu ltar mas afectadas, Ihui
tación del ruido a 85 d B CA) a dos metros de los equipos, gestión de 
los l'C'siduos generados. conexión de la red de saneamiento a ulla planta 
de trat<uuj{'uto. dotación de todos los reQuisltos indicados en Marpol 73/ 79, 
así como un Plan de prevendón .Y lucha cont fa la contaminación por los 
hidrocarburos, elaboración de un Plan de fonna<:Íón ambicntal dirigido 
a los t.rabajadores pon;uarios y disc iío de llIl programa específico para 
divulgar las acLuaciones ambielHales emprendidas por el puerto. 

Pmgrama de vigilalH.:ia alllbil!lIlal: 

El pmgrama ele vigilancia ambiental a corto p lazo se rcaHzará mientras 
duren las obras p incluye, entre otros con lroles, el balizamiento de la 
zona ele obras a fin de no afectar a las comunidades de fanerógamas, 
con trol arqueológico las operaciones de dragado, vigilancia de la calidad 
de las aguas a tres niveles de profundidad en ('slaciones s ituadas de forma 
que sea posible det{'rminar las afecciones al L1C, COHl rol de las operadones 
de dragado y de vertido o de rell eno, contro l sobre el impacLO sonoro, 
atmosférico y lumínico y con trol analilico de los mat.eriales para relleno 

IC cntren en obra. Durante esta fase se elaborará un libro de seguimiento 
_mbiemal y un reportaje fOlográfico. Así Ilusmo, se emitirán informes con 
carácLer mensual y un informe I1n<11 a la conclusión de la obra que reco pile 
toda la información generada y su vHloración y jllsüOcación. así como 

la propuesta de recomendadoucs para su futuro segu imiento si ello ruera 
necesario. 

Para el programa de vigilancia ambiental a lar!(o plazo no se proponen 
actuaciones concretas, indicando únicamente que debería contemplar los 
siguientes aspectos: con trol batimetrico, segu imiento de la ca lidad del agua 
y de la evolución de las comunidades de fanerógamas, evo lución de los 
recursos pesqueros y c.:on t.rol de la calidad atmosférica.Y del ruido. 

Asi pues, el estudio de impacto ambiental del proyecto .Ampliación 
del puelto de Alicante- ha anali1.ado el medio fís ico , biológico y el socioe
conómico, co ntl2'mplando rodas los factores ambientales que potencialmen
te pueden verse afectados por la ejeCUCión del proyecto. En general puede 
conclui rse que los previsibles impactos ambientales han sido convelüen
telllente identificados, con medidas corr('clora5 co ncretas que los mitigan. 

A tra\'és del Condicionado de la presente Dee]aración se establecen 
las prescripciones oportunas para qut:' el proyecto pueda co ns iderarse 
ambientalmente viable. 

MINISTERIO DE ECONOMíA 

3693 RE:SOLUCI6N de4 dcfebrero de 2003. de lCL DirecdólI Uene
nLl de Politicn Euergetica, y Minas 1JOr la, qlW se auto1"iza 
definüiva.menle a. -Cénlri<;a. Energía. $'. L. . Sociedud Ullj· 
1Jel·S01IUl·, u eje1'CiJI' fa acl.ividad de comercialización. y 
se 1Jrocecle a SIl 1·1/.sc1'ipciól1 definitiva en la secciÓ11 2."del 
Registro Adm:inislntlitlo de DisI1'ibttidores. Comm·cictliza· 
clores y Consumidores Cuul.ifkados. 

Visto el escl'il.O presentado por _Céntrica Energía, S. 1 ... , Sociedad Uni
personal- de fecha 27 de d iciembre de 2002, por el que sol iciLa la auto
ri7..aciÓn para ejercer la actividad de ('omercial iw.ción así como la ins
cripción definitiva en el Registro Admmistl'ativo de Distribuidores, Comer
cializadores y Consumidores Cualificado~, en la sección corres pondiente. 

Vistos los arlículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/ 1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico. 

COIU;iderau (lo lo di spuesto en los articulos 7'l. y 7J del Real Decre
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de t.Tanspor te, distlibución , comerdalización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de ene rgía eléctrica, as í como en la Sección 
Segunda, del Capítulo 111 , de l Títu lo VIIl, de dicho Heal Decrcto. 

Considerando que -Cént.rica Energía, S. L" Sociedad Unipersonal. esta
ba de forma provisional autoriznda para eje rcer la ac¡jvidad de comcr
cialización e inscrita de forma pre\'ül en la Sección 2.:-1 del Registro Admi
nl::itrativo de Oís lribuidores, COlllcrcia]jzadores y COnsumidores cualifi
cados, según COtl sta en la Resolución de la Dirección General de Políti ca 
J';nergética y Minas de fe('ha 15 de noviembre de 2002. 

Resullando que la Disposición Transitoria Novena del Real Decreto 
1955/ ~OOO. de I de dic iembre, establece que .Las empresas comerciali
zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en 
el Regis tro de empresas comercializado ras del Ministerio de Economía 
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto
rización de su actividad y de ins{'I'ipción definiLiva en el Registro •. 

Considerando que ~Céntrica Energia , S. L .. Sociedad Un ipersonal- ha 
presentado como documcntos acredit.ativos de s u pretensión el certificado 
acreditat ¡vo de su adhesión a las reglas y condiciones de fundonamiemo 
y liqu idación del mercado de producción de energía eléctrica, s uscribiendo 
el correspondient.e Cont rato de Adhes ión , emitido por la sociedad _Com
pañía Operadora del Mercado Españo l de Electricidad, $. A.o, en cum
plimiento de lo previsto en el al'tículo'(bO.dcl Real Decreto 1955/ 2000. 
de J de diciembre. /:. 

La Direcc.ión General de rolít,i~!a Energética y Minas resuelve: 
Proceder a la aut.orizaciÓn dQfi;¡¡tiva de la empresa -Céntrica Energía, 

Sociedad Limitada, Sociedad U?ípersonal~ CQIl domicilio social en Madrid, 
calle Ve lázqucz, n." 21, para el d~sruTollo de la ac.tividad de comercia
lización, así como a la insc ripción ·definitiva en la Seccltln 2." del Registro 
Administrativo de Distribuidores, ~omerci~l~zadores y Consumidores Cua
lificados, con ellllimero de identifíca~i.Ql\ tl2-241. , 

A partir de la recepción de la presillte ~'H)ludÓn .Cémrica Energía, 
S. L .. Sociedad Unipersonal. estará obligada a la rem isión de la información 
a que se refiere el arLícu lo 192 del Real Decreto 1955/ 2000. de 1 de diciem
bre, procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada. 


